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CIRCULAR No. 19 
(31 de marzo de 2023) 

 
 

 
Para : Estudiantes, padres de familia 
De : Rectoría 
Asunto : Uso de balones en el colegio 

 
 
Cordial saludo,  
 
 
Relacionado con el uso de balones en el colegio, especialmente en el patio central, 
se establecen las siguientes restricciones: 
 
1. El uso de balones está permitido solamente en la hora de Educación Fisica, 

recreación y deportes, si el maestro encargado del área está en capacidad 
controlar su uso responsable, para evitar golpear a cualquier miembro de la 
comunidad, o hacer daños al edificio como romper vidrios, romper las carteleras. 
 

2. En horas de descanso, 9:00  am y 12:00, no es permitido el uso de balones 
porque pueden golpear a otro estudiante o a cualquier miembro de la comunidad 
educativa, o hacer daño a la infraestructura del edificio. 

 
3. Balones que se usen en tiempos diferente a la educación física y no estén 

autorizados por el docente del área, serán decomisados, por cualquier docente 
o directivo docente.  
 
 
 
Atentamente,   

 
 

                                  
Francisco de Asís Arcia Mercado 
Rector 
 


